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Señor Presidente, 
 
Permítame felicitarlo por su liderazgo en los trabajos de esta Comisión y 
reiterar la disposición de Colombia a contribuir de manera constructiva al 
examen del funcionamiento del Tratado. Colombia participa en este debate 
firmemente comprometido con la implementación integral, equilibrada y 
verificable del Tratado, de conformidad con su objeto y propósito. 
 
A más de cinco décadas de su entrada en vigor, el Tratado continúa siendo 
un componente central de la arquitectura internacional de seguridad. No 
obstante, su eficacia depende de manera directa del cumplimiento efectivo 
de los compromisos asumidos por todos los Estados Parte, sin 
interpretaciones selectivas ni enfoques asimétricos. 
 
Al respecto, Colombia reitera que los compromisos en materia de desarme 
nuclear tienen un carácter jurídico claro y no pueden quedar supeditados de 
manera indefinida a consideraciones estratégicas cambiantes o a 
evaluaciones unilaterales del entorno internacional. La historia, así como la 
evidencia científica demuestra que la mera existencia de las armas 
nucleares constituye un riesgo permanente para la humanidad y para el 
medio ambiente. 
 
En este contexto, Colombia observa con preocupación que la ausencia 
prolongada de avances sustantivos en este pilar continúa erosionando la 
confianza en el régimen y poniendo a prueba el equilibrio en el que se 
sustenta el Tratado. La persistencia de arsenales nucleares, así como su 
incremento y modernización cualitativa, contradicen el espíritu de reducción 



 
de tensiones y fortalecimiento de la seguridad colectiva que dio origen a este 
instrumento. A ello se suma un entorno estratégico en evolución, en el que 
tecnologías emergentes plantean desafíos adicionales. 
 
La promoción de la paz y la seguridad internacionales exige avances reales, 
verificables y sostenidos que se traduzcan en la reducción irreversible de 
arsenales y en mayores niveles de transparencia y rendición de cuentas. 
Las medidas de reducción de riesgos pueden desempeñar un papel 
transitorio, pero no sustituyen la obligación de avanzar hacia la eliminación 
total de las armas nucleares. 
 
Colombia subraya igualmente el valor de los enfoques e instrumentos que 
contribuyen a reforzar la norma internacional contra estas armas y a avanzar 
en el cumplimiento de los compromisos de desarme. En este sentido, las 
zonas libres de armas nucleares han demostrado ser mecanismos eficaces 
para fortalecer la seguridad regional y fomentar la confianza entre los 
Estados. La experiencia de América Latina y el Caribe sigue siendo prueba 
de que es posible construir seguridad colectiva sin recurrir a la disuasión 
nuclear. 
 
Señor Presidente, 
 
El papel del Tratado en el fortalecimiento de la paz y la seguridad 
internacionales dependerá de la capacidad colectiva de los Estados Parte 
para generar resultados concretos y preservar la credibilidad del Tratado 
como instrumento jurídico multilateral. La universalización del Tratado y el 
cumplimiento pleno de sus compromisos siguen siendo esenciales para ese 
propósito. 
 
Colombia mantiene la convicción de que la seguridad sostenible no se 
construye sobre la base de la disuasión nuclear, sino a partir de la 
cooperación, el respeto al derecho internacional y la centralidad del ser 



 
humano. La complejidad del contexto internacional actual no puede servir 
de justificación para seguir postergando decisiones. 
 
Esta Conferencia representa una oportunidad para reafirmar que los 
compromisos adquiridos deben traducirse en acciones concretas. La 
eliminación de las armas nucleares no es un objetivo abstracto ni una 
aspiración lejana; es una obligación que se debe cumplir. 
 
Colombia reitera su disposición a seguir trabajando con todas las 
delegaciones en favor de un fortalecimiento efectivo del Tratado y de un 
mundo libre de armas nucleares. 
 
Muchas gracias, Señor Presidente. 


